
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto 1 de agosto de 2023. En la fecha doy 

cuenta al señor Juez con el proceso verbal No. 2022-00223.- Sírvase proveer.  

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Verbal-Responsabilidad Civil Contractual 
  Radicación: N° 2022-00223-00 

Demandante: Gesy Herminda Rosero Burbano y Otros 
  Demandados:  BBVA Seguros de Vida Colombia S.A 
    Banco BBVA Colombia  

 
Vista la constancia secretarial, y de una revisión de las actuaciones 

realizadas por la parte ejecutante, se tiene que, el 23 de septiembre de 2022, 
remitió las diligencias de notificación de su contraparte a través de las 
respectivas direcciones electrónicas, las mismas que, por encontrarse 
ajustadas a derecho, serán validadas para tener a las demandadas BANCO 
BBVA COLOMBIA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
notificadas de manera personal de este trámite judicial. 

 
De igual manera, y en atención a que el BANCO BBVA 

COLOMBIA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. contestaron a 
través de sus apoderados judiciales los días 4 y 11 de octubre de 2022, esto es, 
antes de fenecer el término límite para tal efecto, el Juzgado tendrá por 
contestada la demanda de manera oportuna.  

 
Ahora, siendo que, de las contestaciones aludidas, las demandadas 

remitieron una copia a la dirección electrónica de su contraparte, en 
atención a la Ley 2213 de 2022, el Juzgado prescindirá del traslado de las 
excepciones de mérito formuladas, las cuales no tuvieron réplica de la parte 
demandante, tal como así se declarará a continuación.  

 
En cuanto a la objeción al juramento estimatorio efectuada por la 

demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., el Juzgado 
procederá a otorgarle el respectivo trámite de conformidad con el artículo 
206 del C. G. del P. 

 
 



 

 

 

 

Con lo anterior en mente, y continuando con el transcurrir 
procesal, procede el Juzgado de conformidad con el numeral 1º del artículo 
372 del C. G. del P. a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia 
Inicial, para cuyo cumplimiento se advertirá a las partes que la misma se 
realizará mediante videoconferencia a través de la aplicación Microsoft 
Teams, para cuya conexión, el Despacho remitirá media hora antes de la 
hora y fecha señalada, a los correos electrónicos de las partes y apoderados, 
según el caso, un mensaje en el que aparecerá en la parte inferior un vínculo 
denominado “Unirse a reunión de Microsoft Teams” al cual debe dar clic y 
seguir los pasos del protocolo que le remitiremos junto con el mensaje 
electrónico. 

 
Así mismo, se recordará que, con el fin de coordinar y realizar las 

citaciones correspondientes a todas las audiencias que puedan efectuarse 
con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en los 
diferentes asuntos que se tramitan en el Despacho, se ha dispuesto de un 
enlace1 en el que se ha consignado una serie de datos que se requieren de los 
señores apoderados judiciales, por lo que si no se ha realizado, se invita a que 
se diligencie la información allí consignada. 

 
Por último, se ordenará incorporar al expediente, el Oficio No. 

130-41.1 del 20 de septiembre de 2022, remitido el día 22 de ese mismo mes 
y año por la Cámara de Comercio de Pasto, mediante la cual se informó 
sobre el registro de la medida cautelare decretada en el auto del 2 de 
septiembre de 2022.  

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito,    

  
DISPONE: 
 
1º.- TENER en cuenta las diligencias de notificación personal 

aportadas por la parte ejecutante el pasado 28 de septiembre de 2022.  
 
2º.- TENER a las demandadas BANCO BBVA COLOMBIA y 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. notificadas de manera 
personal del trámite de la referencia, ello por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído 

 

 
1 https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-

P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u


 

 

 

 

3º.- TENER por contestada la demanda por las demandadas 
BANCO BBVA COLOMBIA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A., a través de sus apoderados judiciales.  

 
4º.- TENER por surtido, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, el traslado de las EXCEPCIONES DE 
MÉRITO formuladas a través de sus apoderados judiciales por las 
demandadas BANCO BBVA COLOMBIA y BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 

 
5º.- TENER por NO contestadas por la parte demandante, las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por las demandadas BANCO 
BBVA COLOMBIA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
6º.- De la objeción formulada por la demandada BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. a la tasación de perjuicios realizada bajo 
juramento estimatorio por la parte demandante, CÓRRASE traslado a la 
última de las mencionadas, por el término de cinco (5) días, con el fin de 
que aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes. (Inciso 2º art. 
206 del C. G. del P.). 

 
7º.- SEÑALAR el día JUEVES, QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha y hora más próximas según el 
cronograma de audiencias y diligencias que maneja el Juzgado, para llevar a 
cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del C. G. del P., para la 
cual la asistencia de las partes y de sus apoderados resulta obligatoria, so pena 
de la imposición de las consecuencias procesales y pecuniarias dispuestas en 
el numeral 4º del artículo 372 del C. G. del P.  

 
8º.- PRECISAR a las partes que contra la decisión adoptada en el 

numeral que antecede no procede recurso alguno (inciso final del numeral 
1º del artículo 372 del C. G. del P). 

 
9º.- SIGNIFICAR a las partes que, para establecer la conexión 

virtual para la audiencia antedicha, se seguirán las indicaciones señaladas en 
la parte motiva de esta decisión.  

 
10º.- RECONOCER personería jurídica a la sociedad JURISA 

LTDA., identificada con el Nit. No. 814.004.470-1 para que actué en 
representación de los intereses de la entidad financiera ejecutante BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A., en los términos y fines del poder a ella conferido. 



 

 

 

 

11º.- RECONOCER personería al abogado GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la T.P. No. 39.116 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la demandada, BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., en los fines y términos del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 
PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
 

HOY, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
A las 8:00 a.m. 

 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


